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ACUERDO N° 0 6 5 DE 2010 

( 2 8  SET 2010 
Por el cual se modifica el Acuerdo 037 del 5 de Junio de 2009. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de 
las facultades legales y en especial de las conferidas por el Acuerdo N° 011 del 10 de abril de 

2000, expedido por el Consejo Superior Universitario. 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo No. 037 del 5 de junio de 2009, reglamentó la 
movilidad estudiantil internacional en los programas de pregrado de la Universidad Colegio Mayor 

de Cundinamarca. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Modificar el Artículo 4, numeral 4 del Acuerdo 037 del 5 de Junio de 2009, 

el cual quedará así: "4. Haber aprobado mínimo el cincuenta por ciento (50%) del total de créditos 

del respectivo programa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. — Modificar el Artículo 9, numeral 2 del Acuerdo 037 del 5 de Junio de 2009, el 
cual quedará así: "2. Haber aprobado mínimo el cincuenta por ciento (50%) del total de créditos del 
respectivo programa". 

ARTÍCULO TERCERO. — El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá, D. C., el 
	2 8 SET. 2 010 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

MIGUEL AUGUS 'O CÍA BUSTAMANTE 
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